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En resumen, la economía funcional es la oferta de productos y servicios que buscan  
los efectos útiles y la eficiencia de uso, construidos conjuntamente por el consumidor,  
la empresa y el empleado, y que tengan en cuenta los aspectos sociales y medioambientales.
Para una empresa, adoptar este enfoque significa optar por:
→  un modelo de negocio que sitúe en el centro las dimensiones medioambiental y social  

en consonancia con los principios de la RSE (Responsabilidad social y medioambiental);
→  un arraigo territorial que fomente la colaboración entre los agentes locales basada 

en la confianza y los compromisos a largo plazo.
Ejemplo: con la economía funcional, pasamos de vender un neumático a poner un neumático 
a disposición del usuario con un contrato de eficiencia de uso que ofrece servicios lo más  
adaptados posible a sus necesidades, utilizando incluso los datos transmitidos por la 
electrónica de a bordo.
Aunque este modelo existe desde hace varias décadas, su desarrollo implica profundas 
transformaciones en la empresa, que pueden comprometer su equilibrio financiero. Sin 
embargo, el contexto actual ofrece nuevas oportunidades a los empresarios:  
las prioridades atribuidas al refuerzo de la autonomía estratégica, la relocalización y la 
reindustrialización y reindustrialización, la economía local y circular, y un mejor reparto del 
valor añadido, son todos factores favorables para el desarrollo de la economía funcional.
Según el CESE, la economía funcional debe ser a la vez social y sostenible: ecodiseño de 
los productos que tenga en cuenta las necesidades de los consumidores, con el objetivo 
de que sean reparables y reciclables; revalorización del papel de las mujeres y los hombres 
en el funcionamiento de la empresa; mayor atención a las necesidades, la satisfacción y la 
protección de los consumidores. A escala local, los agentes de la economía funcional crean 
vínculos que contribuyen al desarrollo de un ecosistema:
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1   Constituir un comité de partes 
interesadas encargado de analizar 
y supervisar la dinámica de la 
economía funcional con el fin de 
orientar las políticas públicas en 
su apoyo

2   Crear plataformas que permitan 
a las empresas compartir las 
mejores prácticas y fomentar 
el desarrollo de la economía 
funcional asociativa, mutualista y 
cooperativa

3   Ampliar la posibilidad de acogerse 
al crédito fiscal a la innovación 
(CII) para las pymes más allá del 
componente tecnológico

4   Negociar acuerdos entre los 
interlocutores sociales basados 
en un diagnóstico compartido 
y una elección de prioridades, 
y en concreto invitar a los 
poderes públicos a transcribir 
fielmente en la ley los acuerdos 
interprofesionales de febrero de 
2023.  

5   Asegurarse de que se tengan 
en cuenta los intereses de los 
consumidores, en particular la 
adecuación de la legislación en 
materia de consumo, la necesidad 
de garantizar la calidad de los 
servicios, la transparencia y el 
derecho de retirada

6   Utilizar la contratación pública 
como acelerador de la economía 
funcional, especialmente a través 
de iniciativas de concienciación y 
formación 

7   Luchar contra las prácticas 
anticompetitivas velando por  
la plena aplicación de las 
normativas de las Digital Market 
Act (DMA) y Digital Services Act 
(DSA) 
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